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RESOLUCION No. 00.Q.1, "3 arTá g 

- OEMWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE. JURIDIGO- DELA OFIGINA MATRIZ 

¿CONSIDERANDO 
e . 

Art BO o 

is an presentado orto Despecha tres festimonios de la escritura 
pública: 486: mento, de capital y "retórmá de: estatutos de la compañia 
INMOBILIARIA. BAN TELMO S.A.  SANTELMOSA' otorgada ante el Notario 
Vigésimo: “Novejo' del Distrito Metropolitano, de: Quilo el 31 de mayo del 2000, 
con ele pá 3u aprobación: ro 

QUE Departamenta: -luridico. de: Compántas.' -mediante Memorando 
No. DJC,00. 1280 de 4 de julio" del 2000, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Na. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RES VUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de ía compañía INMOBILIARIA SAN TELMO.S.A, SANTELMOSA en 
los terminos constantes de la referida escrtura, y, disponer que un extracto de 
la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circutación en el Distrito Metropolitano de Quito. - 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de ta presente Resolución, y siente en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de ta 
escritura pública respectiva. 
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Con esta fecha queda INSERITA la pre- 
sente Resolución, bajo el NLAFB2A___ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 131._.- 
se dá asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado enel Registro Oficial 878 del. 29 - 
de Agosto del mismo año, 

Quito, aL 

    

      
  

   

  

Dr. RAÚL GAYSBORSECAl 
REGISTRADOR MÉRCANTI 

DEL CANTON QUITO * 
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